
D.09 

LISTADO PROVISIONAL 
DE CANDIDATOS QUE HAN SUPERADO EL PROCEDIMIENTO 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA ACREDITACIÓN PARA IMPARTIR EL 
CURRÍCULO DE INGLÉS AVANZADO EN LOS INSTITUTOS BILINGÜES Y EN LOS 
CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS AUTORIZADOS PARA IMPARTIR EL 
PROGRAMA BILINGÜE EN EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, MEDIANTE LA SUPERACIÓN DE UNA PRUEBA DE APTITUD, CONVOCADO 
POR RESOLUCIÓN CONJUNTA DE 21 DE FEBRERO DE 2024 (BOCM 4 DE MARZO) 
 
 

COMISIÓN EVALUADORA N.º 5  
 
 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE 
 GARCIA SANCHEZ, IRENE 
 GAUDIOSO GARCIA, RAQUEL MARIA 
 GOMEZ GIL, ANA 
 GOMEZ HERANZ, OSCAR 
 GONZALEZ ALONSO, MIRIAM 
 GONZALEZ CABEZAS, SILVIA 
 GONZALEZ RUIZ, MARIA NORMA 
 GONZALEZ VAQUERIZO, JULIA 
 GUERRERO VILLA, BEATRIZ 
 GUILLORME BALDERO, INES 
 GUTIERREZ ARCONES, RAQUEL 
 HALAOUI LOPEZ SALAZAR, AIDA 
 ILLANA RUIZ, ROSA MARIA 
 JIMENEZ ISIDORO, ANGELA 
 LANDIVAR REDONDO, ISABEL 
 LEON DOMINGO, ALICIA 
 LIMBAGA LIBRADILLA, MARIA MELANIE 
 LOPEZ TORRES, MARTA 
 LORIENTE CASTAÑO, MARIA DEL PILAR 
 LUCERO VALDERICEDA, NURIA 
 LYDON VALERA, ANDREA 

 
 

En Madrid, a 21 de mayo de 2024 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
 
 
 

Fdo: 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
 

 
 

 
Fdo: 

 
 

LA VOCAL DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
 
 

 
 

Fdo: 
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NOTA INFORMATIVA 
 
Los interesados podrán presentar alegaciones los días 22 y 23 de mayo de 2024, entre las 
16:30 y las 18:30, en la sede donde han realizado la prueba y dirigida a la Presidenta de la 
Comisión Evaluadora. 
 
Las alegaciones se presentarán por escrito, en el modelo que figura como Anexo II o Anexo 
III de la resolución de convocatoria, según el colectivo de que se trate, que están disponibles 
en el portal de la Comunidad de Madrid (www.comunidad.madrid). 

 
 

En Madrid, a 21 de mayo de 2024 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
 
 
 

Fdo: 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
 
 
 
 

Fdo: 
 
 

LA VOCAL DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
 

 
 

 
Fdo: 

 
 
 

 


